
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
DE LA JORNADA

EDUCATIVA
Curso 2025-2026

CEIP Elías Tormo



LUNES MARTES MIERCOLES DIJOUS VIERNES

MADRUGADA

COMEDOR

VESPERTINA

 CIERRE

HORARIO

ACADÉMICO

 ACTIVIDADES

EXTRACURRICULARES

HORARIO DE LA

JORNADA ESCOLAR

7:45H a 9h

9h-14h

14h-15.30h

15:30-17h

17 horas

7:45H a 9h

9h-14h

14h-15.30h

15.30h-17h

17

horas

7:45H a 9h

9h-14h

14h-15.30h

15.30h-17h

17 horas

7:45H a 9h

9h-14h

14h-15.30h

15.30h-17h

17 horas

7:45H a 9h

9h-14h

14h-15.30h

-

17 horas

17:00h a 17:45h 17:00h a 17:45h 17:00h a 17:45h 17:00h a 17:45h 15:30h a 17:00h

9h 9h 9h 9h 9h

15.30h-17h



1ª
SESIÓN
2ª SESIÓN

3.ª SESIÓN

TAMBIÉN

4ª SESIÓN

5.ª SESIÓN

6ª SESIÓN

09:00h-09:45h

09:45h-10:30h

10:30h-11:15h

11:15h-11:45h

11:45h-12:30h

12:30h-13:15h

13:15h-14:00h

Distribución horaria de PRIMARIA e INFANTIL



A las 9:00, cuando inicien las clases.

A las 15:30, extraescolares voluntarias.

¿A qué hora
ingresa el

alumnado en el
centro?



¿Cuándo puedo
recoger a mi hijo o

hija?

A las 14:00, al
concluir la
jornada
escolar.

A las 15:30,
tras el

comedor.

A las 17:00, al
concluir los

talleres
extraescolares.



Opción dos

Opción uno Opción tres

Opción cuatro

 

Concluimos la jornada

escolar a las 14:00h y

nos dirigimos a casa.

Concluimos la jornada escolar a las

14:00h, regresamos a casa para

almorzar y volvemos al centro a las

15:30h.

Concluimos la jornada escolar a las

14:00h, almorzamos en el Comedor

y partimos hacia casa a las 15:30h.

Acabamos la jornada escolar en las

14:00, almorzamos en el Comedor,

realizamos las actividades extraescolares

del centro y regresamos a casa a las 17h.



¿Qué actividades
extracurriculares

realizaremos?



ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 15:30 a 17:00
 (organizadas por la empresa de catering y SIN COSTO)

DEPORTES
COMPETITIVOS

CONTA-CONTES

CHARLAS VITASPORT/NUTRILAB

 TALLER
TEMÁTICO

BIBLIOTECA
ASISTIDA

 JUEGOS DE MESA

 CINEMA



Ventaja del SÍ a la JORNADA CONTINUA: si ambas
escuelas adoptaran este modelo, el horario de las

actividades extraescolares que se llevan a cabo en las
academias y escuelas privadas podría adelantarse,
favoreciendo así la organización del tiempo libre de

nuestro alumnado. 

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES DE ALBAIDA



¿POR QUÉ ACEPTAR LA JORNADA CONTINUA?

Mejora del
rendimiento
académico. 

Mayor tiempo
para llevar a

cabo actividades
extraescolares. 

Reduce el tiempo
de desplazamiento
para el alumnado
y sus familias. 

Se promueven
actividades

recreativas en
momentos de fatiga.

Favorece el
reposo de los
más pequeños.

Más tiempo para
disfrutar en

familia. 



¿CUÁL ES EL PROCESO?

 

Aprobación del
Consejo Escolar
del Centro de
la propuesta
para iniciar el
procedimiento.

Aprobación
del claustro
para el inicio

del
procedimiento.

Reunión
informativa

con las familias
acerca del
inicio del

procedimiento.

Aprobación
de la

Inspección
Educativa.
(hasta el 24
de marzo)

 

Consulta
 las familias
3 de marzo. 

Notificación al
Ayuntamiento
respecto a la
propuesta de
modificación
del horario

escolar.

Remisión de la
documentación a

la Dirección
General de
Centros

Educativos.

Emisión del
Informe

de la
Dirección

General de
Centros

Educativos.



EL MEU VOT
NO ÉS SECRET

ELEGEIXEN PER MI

PER QUÈ
VINDRE A
VOTAR?

HA DE
VOTAR
MARE I
PARE

QUÈ
PASSA SI

NO VINC A
VOTAR?

PER MANTINDRE
EL MEU VOT SECRET

PER EXERCIR EL MEU
DRET A ELEGIR



PROCEDIMIENTO DE CONSULTA

Votación y aprobación por
parte del Consejo Escolar,
del Claustro y notificación

al Ayuntamiento.

Publicación del

censo electoral temporal
(3 días reclamaciones) Publicación

del censo electoral.
definitivo.

PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN

Votación en persona
 

Reunión informativa
para las familias.

 

PROCEDIMIENTO DE
VOTACIÓNVotación mediante

correo certificado

Tras la publicación del censo
electoral definitivo, se llevará

a cabo el sorteo de tres
miembros para la mesa de

votación.

Constitución de
la mesa electoral.

 

Constitución de la comisión
de coordinación

(Director, Secretaria y tres
familias miembros del Consejo

Escolar) 

 

AUTORIZACIÓN O
DENEGACIÓN DE LA

MODIFICACIÓN DE LA
JORNADA ESCOLARMartes3demarzo Preferiblemente, antes

del 27 de febrero.

Martes20deenero

Martes3demarzo

Después de un informe
favorable de inspección



Muchas
gracias.

Los
esperamos
el 3 de
marzo.


